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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sr. 
Cesar Pizarro Pizarro 
Código solicitud	MU062T0003974
PRESENTE



[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	

	Solicitud MU062T0003974
				“	Solicitud	Señores Municipalidad de Conchalí, yo el Ciudadano: Cesar Antonio Pizarro Pizarro cedula nacional de identidad N° 14.187.226 - 5 nacionalidad Chilena con domicilio en el pasaje el Maqui # 12422 comuna de la Pintana región Metropolitana en virtud de la ley 20.285 vengo a solicitar lo siguiente: 1 - Saber cuántos albergues municipales tienen habilitados durante los últimos 5 años. 2 - En el caso de existir estos albergues donde están ubicados y saber cuántos aún siguen funcionando. 3 - Saber las inversiones en dinero costos materiales personal que se han destinado al uso trabajo ejecución y mantenimiento de estos albergues. 4 - Saber cuánto es el registro de usuarios que se han atendido en los albergues municipales durante los últimos 5 años. 5 - Saber los ingresos económicos que recibe el municipio de parte del estado para las habilitaciones de albergues durante el año o en los inviernos cuando se activa el plan CODIGO AZUL. 6 - Saber con cuantos centros de reha...........” (sic)



En relación con su solicitud de acceso a la información, se cumple en responder adjuntando informe elaborado por la Dirección de Desarrollo Comunitario sobre el particular.

En caso de disconformidad, podrá interponer amparo ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles.

Es cuanto podemos responder sobre lo solicitado.
Atentamente



DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 6 de mayo de 2026
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